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Lea atentamente el documento que puede conseguir en la página Web del docente, correspondiente a la Ley 294 de 1996, “Por la cual se desarrolla el artículo 42 de la Constitución Política y se dictan normas para prevenir, remediar y sancionar la violencia intrafamiliar”, y la ley 575 de 2000, “Por medio de la cual se reforma parcialmente la Ley 294 de 1996”. (De todos modos puede bastar con leer solamente la Ley 294, ya que trae las modificaciones incorporadas por la Ley 575 y otros actos legislativos).


Posteriormente, lea el siguiente caso de violencia conyugal extraído de la Web http://www.hazpaz.gov.co/biblio_archivos/reflex/4e.pdf:

María Victoria, de 34 años de edad, durante dos años y medio de unión ha tenido tres pérdidas de cinco embarazos producto de dicha violencia por parte de su compañero: “...Cada vez que estaba embarazada, inmediatamente comenzaba a maltratarme, empezaba a buscarme padres de la criatura... cuando él llegaba hacía así. Yo tenía que inmediatamente abrir la puerta, fuera la hora que fuera ,y si yo no abría la puerta inmediatamente, él entraba a buscar debajo de la cama, en el baño, buscaba en el chifonier, en todas partes y aparte de eso llegaba y levantaba las cobijas y me bajaba la ropa y me decía: ´¡ay, usted está mojada!´. Con unas vulgaridades espantosas, porque él vivía seguro de que mientras él estaba por allí haciendo porquerías, yo andaba en lo mismo en casa”.
Preguntas relacionadas con el caso
:

1. ¿Cuáles cree que son las medidas de protección que podrían brindársele a esta señora? Sustente brevemente su respuesta. (Un punto).

2. ¿Ante qué funcionarios se podrían solicitar dichas medidas, quiénes podrían solicitarlas y en qué plazo de tiempo? (Medio punto).

3. ¿Qué sanción podría recibir el victimario si incumpliera con las medidas de protección impuestas de forma repetida? (Medio punto).

4.  ¿Cuáles cree usted que son las medidas de asistencia más adecuadas que podrían brindársele a esta señora? (Ver Titulo IV de la Ley 294 de 1996). (Un punto).

5. ¿Qué tipo de delito contra la unidad y la armonía de la familia cometió el victimario en este caso y a qué penas se haría merecedor a la luz de las leyes en mención? (Ver Titulo V de la Ley 294 de 1996). (Medio punto).

Preguntas de análisis de las leyes:

1. ¿Cuáles son los criterios (legalista, consanguíneo, residencial, afectivo) por medio de los cuales se define “familia” en la Ley 294 de 1996? (Medio punto).

2. ¿De qué manera, las leyes propenden por la conciliación y el salvaguardo de la unidad y la armonía familiar? (Un punto).
� Para contestar, tenga en cuenta las modificaciones incorporadas por la Ley 575 de 2000 a la Ley 294 de 1996.





